
Exención de responsabilidad y renuncia a todos los reclamos
Programa de Concentradores de Oxígeno Portátiles para Viajes

Teniendo en cuenta la entrega del oxígeno y/o del equipo de oxígeno por parte de Apria Healthcare LLC, 
(«Apria Healthcare») al paciente que suscribe (el «Paciente») para su uso en un avión o al viajar, el Paciente 
acepta las siguientes condiciones:

1.  Es la política de Apria Healthcare otorgar concentradores de oxígenos portátiles a un paciente que tenga 
la intención de viajar en un avión o durante un viaje cuando:

 a)  se dispone de una receta médica para permitir la prestación del dispositivo y cualquier prueba requerida.
 b)  no se cuenta con el servicio de mantenimiento programado del equipo en ningún lugar o destino  

de viaje.
 c)  el paciente debe haber proporcionado el aviso correspondiente con anticipación sobre la fecha y hora 

en el que se le debe entregar el oxígeno/equipo.
 d)  el paciente acepta y efectúa el pago del costo de envío no reembolsable y el depósito requerido por 

Apria, de ser necesario.
 e)  el paciente firma el Contrato de Alquiler del Concentrador de Oxígeno Portátil de Apria Healthcare 

para viajar, así como la Exención.

2.  El equipo de oxígeno puede requerir un servicio de mantenimiento no programado durante su viaje. 
Tenga en cuenta que Apria Healthcare no puede asegurarle que el equipo compatible o los servicios de 
asistencia apropiados estén disponibles para los pacientes durante el viaje. Sin limitar la generalidad  
de lo anterior, Apria Healthcare no tiene capacidad para proporcionar productos, reparación o 
servicios clínicos a un paciente dentro de un avión o fuera de las áreas de servicio designadas  
por Apria Healthcare.

3.  Apria Healthcare no se hará responsable por la incapacidad del Paciente de conseguir el oxígeno o el 
equipo adecuado o apropiado aparte del equipo/oxígeno otorgado por Apria Healthcare al Paciente 
en la fecha de entrega. En este sentido, el Paciente entiende que no se le proporcionará un equipo de 
oxígeno de repuesto y acepta todos los riesgos asociados con este hecho. Esto ocurre porque no está 
permitido que los pasajeros lleven cilindros u otros dispositivos auxiliares en el avión y en otros medios de 
transporte determinados. Apria Healthcare sí proporciona un cable para cargar la batería que suministra 
energía al dispositivo. El Paciente debe asegurarse de que el cable de carga que se le ha proporcionado 
será compatible con las tomas eléctricas locales del lugar de destino. No tener un dispositivo de 
repuesto puede poner al Paciente en peligro de consecuencias médicas severas e incluso la muerte si el 
dispositivo falla o si se interrumpe el suministro de energía. Por lo tanto, si el dispositivo deja de funcionar 
correctamente, se debe buscar tratamiento médico de emergencia de manera inmediata. En este sentido, 
el paciente debe considerar y consultar con el médico del Paciente sobre si es apropiado viajar a zonas 
en donde el tratamiento médico de emergencia no está disponible. Si el destino se encuentra dentro de 
un área de servicio de Apria Healthcare, el Paciente puede coordinar que se le entregue un dispositivo 
de reemplazo durante las horas laborales establecidas para esa ubicación. Si el Paciente viaja fuera de 
las áreas de servicio designadas por Apria Healthcare, Apria Healthcare no se hará responsable por la 
incapacidad del Paciente de conseguir el oxígeno o el equipo adecuado o apropiado aparte del equipo/
oxígeno otorgado por Apria Healthcare o acordado entre Apria Healthcare y el Paciente en la fecha de 
entrega. En este sentido, se recomienda coordinar con otros proveedores para obtener un dispositivo de 
repuesto una vez que se llegue al lugar de destino.
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Ubicación de la sucursal:  ____________________________________________  Fecha:  _________________________

Nombre del paciente:  ______________________________ Firma del paciente:  ________________________________
    Firma del 
Representante   Representante
de Apria:  ________________________________________ de Apria:  _______________________________________
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4.  Apria Healthcare no se hará responsable por cualquier daño, pérdida o lesión sufrida por el Paciente que 
pueda surgir del oxígeno o equipo obtenidos de fuentes distintas a Apria Healthcare, ya sea en los Estados 
Unidos o en otros países.

5.  Apria Healthcare no se hace responsable por la falla del equipo a menos que dicha falla sea causada por 
actos u omisión negligentes por parte de Apria Healthcare en la venta, instalación o reparación del equipo.

6.  Por el presente el Paciente reconoce y acepta los riesgos de salud asociados a la toma de vuelos de 
cualquier longitud que pueda dejarlo sin oxígeno o equipo según lo prescrito por su médico. Asimismo, 
el Paciente, en representación del Paciente y de sus herederos libera y exime a Apria Healthcare, a sus 
funcionarios, agentes y empleados de cualquier reclamo o responsabilidad que surja del uso y/o de la 
incapacidad de utilizar el oxígeno y equipo relacionado durante el vuelo, a no ser que la causa se deba 
a los actos u omisiones negligentes por parte de Apria Healthcare. Al igual que con cualquier equipo de 
oxígeno, se debe tener cuidado para evitar su uso cerca de llamas abiertas; de igual manera, nunca debe 
ser utilizado cuando se fuma o se está cerca de personas que están fumando.
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